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MINISTERIO :DE TRANSPORTE 
; : 

RESOLUCIÓN Nd. Q O 2 3 4 ) DE 2007 

< ·1 ·61 -\. ':· '. ~:
1
·'.;: ) HJ1 ., ;1 
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ªPor la CUEJ.I se acyudica la prestacion del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en las rutas Ocaña (,Yorte de. Santander) - Barrancabenneja (Santander) (Vf a 

Rio de Oro - San Martín - San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (Norte de Santander) -Aguaclúca 
(Cesar) (Vía Sardinata - O9aña) y Viceversa, a unas empresas." 

: : 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

1 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial fas conferidas por los Decretos 171 de 
2001 y 2053 de 2003, y 

CONSIDERANDO 

< • 

Cue por Ley 105 de 1993 corresponde al Esfado la planeación, el control, fa regulación y la 1/tgilancia 
"f 3/ transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que dentro de los principios de transporte público fa misma ley consagra que el transporte es una 
jndustría encaminada a garantizar fa movilización de personas o cosas por medio de vehículos 
apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condic;ones de libertad de acceso, 
ca!Ída-d y seguridad de los usuarios. 

Que el representante legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL MOTILON 
LTDA. 11COOPMOTILON LTDA.n, mediante ra.dicados 29141 y 29142, de 19/05/2003, MT - 48179 de 
24:.09-04, MT - 16549 de 6-04-05 y MT -32771 de 12106/06, solicitó adjudicación de las rutas Ocaña 
(Norte de Santander) - Barrancabermeja (Santander) (Vía R;o de Oro - San Martín - San Alberto) y 
Viceversa, y Cúcuta (Norte ele Santander) - Aguachica (Cesar) y Viceversa, con los. siguientes 
horarios, número de vehículos y característícas del servicio: 

Ruta 1: OCAÑA (NORTE DE SANTANDER)-:-- BARRANCABERMEJA (SANTANDER) (Vía Rio de Oro 
- San Martín - San Alberto) Y VICEVERSA . 

Saliendo de Ocaña: 09:45 -13:45 
Saliendo de B~rrancabermeja: 09:45 - t3:45 
No. de vehículos: Mínimo: 4 Máximo: 5 ; 
Características del Se1vícío: Ciase de vehículos: Buseta; Nivel de Sendcío: Básico; Frecuencía 
. Diaria. 

1 
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· i RESOLUCIÓN No. 002.343 DE 2007 

"Por la cual se adjudica la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en las rotas Ocaña (Norte de Santander) - Barrancabermeja (Santander) (Vía 

Ria de Oro - San Martín - San Alberto) y V;iceversa, y Cúcura (Norte de Santander) -Aguach;ca 
(Cesar) y Viceversa, a unas empresas." 

2. 

Características del Servicio: Clase de: vehículos: Microbús; Nivel de Servicio: Básico; 
Frecuencia: Diaria. 

Saliendo de Ocaña: 06:00-10:Q0--12:00- 18:00 
Saliendo de Barrancabermeja: 06:00 - 1():00 - 12:00 - 18:00 
No. de vehículos: Mínimo: 4 Máximo: 5 ! · 
Características del Servicio: Clase de · vehículos: Automóvil; Nivel de 
Frecuencia: Diaria. · 

Servicio: Básico; 

Ruta 2 : CUCUTA (NORTE DE SANTANDER)~ AGUACHICA (CESAR) (Vía Sardinata -
Ocaña) Y VICEVERSA 

Saliendo de Cúcuta: 10:45 
Saliendo de Aguachica 10:45 . 
No. de vehículos.~ Mínimo: 2 Máximo: 3 '. 
Características del Servicio: Clase de vehiículos: Buseta; Nivel de Servicio: Básico; Frecuenda 
: Diaria. 

Safíendo de Cúcuta: 06:30 -08:00 09:30 10:15 12:00 14:00 15:30 
17:30 

Saliendo de Aguachica: 07:00 ~oa:oo 09:30 10:15 12:00 14:00 15:30 
17:30 

No. de vehículos: Mínimo: 16 Máximo: 19 
Características del Servicio: Clase de vehículos: Microbús; Nivel de Servicio: Básico.: 
Frecuencia: maria. 

Saliendo de Cúcuta: · 06:00 - b9:45 - 13:00 - 17:45 
Saliendo de Aguachica; 06:00 - 09:45 - 13:00 - 17:45" 
No. de vehículos: Mínimo: 8 Máximo: 10 
Características del Servicio: Clase de: vehíc1:1!0s: Automóvil; Nivel de 
Frecuencia: Diaria 

Servido: Básico; 

Que 1a so/ícitud está acompañada del estudio de oferta y demanda y de determinación de las 
necesidades del servicio, en concordancia con el Decreto 171 de 2001 y Resoluciones 3202 de 1999 y 
7147 de 2001. 

Que efectuada ta evaluación de las rutas Ocaña (Norte de Santander) - Barrancabem1efa (Santander) · 
(Vía Río de Oro - San Martín -San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (Norte de Santander) ~-Aguachica · 
(Cesar) y Viceversa, mediante formularios 0089, 0095 del 17-de enero de 2006, por parte de la 
Subdireccí~n de Transporte, se verificó que ta ruta Ocaña - Barrancabermeja no se encuentra 



i 
i. 

11Por la cual se adjudica la prestación del seryicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en las rutas Ocaña (Norte de Santander) - Barranca bermeja (Santande1) (Vf a 

Río de· Oro - San Martín - San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (f:/orte de Santander) - Aguachica 
(Cesar) y Viceversa, a unas empresas." 

1 3. 
. . ' 1 

' 1 

Que por las razones antes expuestas, se· r?comendó a_delantar el proceso de !ícitación para 
se_Jeccionar la propuesta más favorable y adjudicar las rutas señaladas, de acuerdo con lo 
determinado por el Ministerio y solicitado por la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
EL MOTILON L TDA. "COOPMOTILON L TOA. ,r_ . 

Que mediante Resolución No. 004957 del 8 d? Noviembre de 2006, se ordena la apertura del proceso 
licítatorío y efectuar la publicación, por una sola· vez, del aviso de la licitación pública No. ST-008 de 
2006. 

Oue mediante· avisos en la pagina 11A de/'.periódico La República y pagina· 10A del periódico El 
Colombiano, el día 21 de Noviembre de 2006, la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
MOT/LON L TDA. ,;COOPMOTILON LTDA. ", efectuó las respectivas publicaciones ordenadas en la 
rnencionada resolución, donde se informaba entre otras que las empresas interesadas podrían 
presentar sus propuestas dentro de los diez ('1 O) días siguientes a la publicación, es decir, el proceso 
se abriría desde el día 22 de Noviembre de 2006 y se cerrar( a el 5 de diciembre de 2006. 

Ei día 5 de diciembre de 2006 y hasta las 1 ~:00 horas se recibieron las propuestas presentadas por 
las empresas: Cooperativa Multiactiva de Taxistas y Transportadores Unídos Uda. "Cotaxi Ltda. ", 
Cooperativa de Transportadores de Tame · Ltda. "Cootranstame Ltda. ", Cooperativa de 
Transportadores de Aguachica Ltda. ''Cootragua Ltda. ", Cooperativa de Transportadores Nacionales 
de Pamplona .Ltda. "Cootranal Ltda. ", Transpo,te.s Puerto Santander S.A. "Trasan S.A.''; CooperaUva 
de Transportadores Unidos de Ocaña Ltda. "Cootransunidos Ltda.", Cooperativa de Transportadores 
El Motilón Ltda. "Coopmotilón Ltda." y Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. 
"Copetrán Ltda. ", según consta en la respectiva acta de cierre de licitación/ anexa al presente 
expediente. 

Que mediante memorando MT - 13079 de 13/03/2007 (el cual se anexa y hace parte integra! de esta 
·Resolución), la Coordinadora de Procesos de la Subdirección de Transporte remitió la Evaluación 
Ju_rídica de las propuestas presentadas pór las empresas mencionadas en el anterior párrafo, 
observándose Jo siguiente: La empresa Cooperativa Multiactiva de Taxistas y Transporladores Unidos 
Ltda. '1Cotaxi Ltda". para cada una de las rutas únicamente presentó póliza en la clase de vehículo · 
automóvil, considerándose que la propuesta allegada es parcial p·ara cada una de fas rutas, por lo que 
no dio cumplimiento a lo establecido en los numerales 1.7 y 2.2.3- de los términos de referencia, en 
donde se considera que para cada una de las rutas se debe allegar la póliza incluyendo cada una de 
las clases de vehículos en que se licitaron las rutas. En tal sentido-e! Grupo Operativo de Transporte 
consideró que la empresa al no haber presentado las pólizas para todas las clases de vehículos en 
cada una de las rutas, incumplió lo establecido en los numerales antes citados, en tal si3nti_do la 
propuesta se califica como NO CUMPLE. Las empresas Cooperativa de Transportadores Nncionales 
de Pamplona Ltda. "Cotranal Ltda." y Transportes Puerto Santander S.A. 1Trasan S.A.

11
, calcularon 

mal los valores de las garantías de seriedad de la propuesta, en el sentíd9 de que no tui,,;eron en 
cuenta que los 90 días se consideran como hábiles y no calen9ario, por tal razón cada una de las 
nmm ¡¡::¡_c;f::,_c; -~P . r.::,/ifir.::irnn r.nmn Nn r.; IMPI ¡::: P:::?r:::i l:::i r.n1111Pr:::ifív:::1 .<::;::1nf!::mrlPm::1ni::J rfp 
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"Por la cual se adjudica la prestaáón del servicio público de transporte terrestre automotor de 
p~sajeros por.carretera en fas rutas Ocaña (Norte de Santander)- Barrancabermeja (Santander) (Vía 

: Rio de Oro - San Martín - San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (Norte de Santander) -Aguachica 
(Cesar) y ViceJersa, a unas empresas." 

4. 

En los ténnínos de referencia se precisó que; en el evento de que la propuesta de una empresa sea 
evaluada como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE, no se continuará con el respectivo proceso de . 
Jvaluación y por lo tanto la propuesta no será tenida en cuenta. 

Que de acuerdo con lo anterior, se procedió a reaiizar la verificación de los documentos de contenido 
técnico objeto de la Evaluación y determinar la Calificación de los Factores a las empresas 
proponentes en las rutas que cumplieron con; la evaluación jurídica según los formatos adjuntos, los 
cuales hacen parte íntegra/ de esta Resolució~, y cuyos resultados fueron: · 

i 

Ruta Cúcuta -Aguachíca (Vía Sardínata - Oc~ña) y Viceversa. 

' 
Proponentes Total Puntaje Med;a Aritmética Igual o superior a Porcentaje de 

la Med;a participadón en la 
Aritmética distribución {%i) 

Cooperativa de 110 85 · 110 47.62% 
Transportadores El 
Motilón Ltda. 
"Coopmofi/ón Ltda." : 

Cooperativa de 90 85. 90 28.57% 
Tf.ansportadores 
Unidos. de Ocaña 
11Cootransunidos, 

e Ltda." 
. Cooperaüva o 85 ; o 0.00% 
¡ Muftiactiva de 
:' Taxistas y 
: Transportadores 
·. Unidos Ltda. "Cotaxí 
"Uda. 11 

·: "eoope_rativa de 85 85 85 23.81% .. 
Ti'a.nsportadores de 
tame 
ncootranstame 
Uda.". ' ; 

Cooperativa de 55 85 o '. 0.00% 

Transportadores de ' 
• 1 • ~ 

Agua.chica. 
neotragua Ltda." 
Cooperativa de o 85. : ..... : o 0.00% 

Transportadores 
Nacionales de ' 

Pamplona Ltda. ! 
1 

"Cotranal Ltda.,, ' 
Transportes Puerto o 85- o ,. 0.00% 

Santander S.A. . ' , 
11"1'"----- ,., ,'; " ~ 
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Proponentes 

C~operaUva de 
Transportadores El 
Mo"tilón Ltda. 
"Cpopmotilón Ltda." 
Cooperativa de 
Transportadores 

. un;dos de Ocaña 
"Cootransunidos 
Ltda." 
C:;;operativa 
Multiactiva 

::Taxistas 
· Tttmsportadores 

·de 
y 

Unidos Ltda. "Cotaxi 
Ltda." 
cqpperativa de 
Transportadores de 
Agua chica 
"Cotragua Ltda." 
Cooperativa de 
Transportadores 
Nacionales de 
Pa_mplona Ltda. 
"Cotranaf Ltda." 
Transportes Puerto 
Santander S.A. 
"Trasan S.A." 
Coopera Uva 
S?ntandereana de 
T~ansportadores 
Uda. "Copetran 
l.tda." 

. 5. 

; 

Total Puntaje Media Aritm~tíca 
' 

; 

110 85 1 

! 

i 

. 90 85 

o 85 

55 85 

o 85 

o 85 

o 85 · 1 

- -·•, 

' 

Igual o superior a Porcentaje de 
la Media participación en fa 
Arítmética distribución {%;J 

110 62.50% 

90 37.50% 

o 0.00% 

o 0.00% 

o 0.00% 

o 0.00% 

o 0.00% 

:,, ¡ 

,·_;, 

Nota: Se aclara que fas propuesta de fas empresas Cooperativa Mutaactiva de Taxistas y 
Transportadores Unidos Ltda. "Cotaxi Ltda. \ CooperaUva _de Transportadores Nacionales de 
Pamplona Ltda. "Cotranal Ltda. ", Transportes Puerto Santander S.A. "Trasan S.A." y CooperaUva 
Santandereana de Tansportadores Ltda. 1'Copetran Ltda.", se calificaron como NO CUMPLE, en razón 

· a elfo ~o se tienen en cuenta para la adjudicación . 

. De acuerdo con la evaluación efectuada deicada una de las propuestas, se detenninó para la ruta 
A -··--t.:-- 11 lf- r, __ ..J:---'- I'""\_'_:;:_\ •• 11!--··---- -··- 1-- __ _. _____ "----~-~·. •- ,.J_ 
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Que las empresas -están legalmente habí/itaqas para prestar seMcio público de transpone terrestre 
automotor de pasajeros por carretera, media~te los siguientes actos administrativos, así: Cooperativa 
Mu!Uactiva de Taxistas y Transportadores Uhídos Uda. "Cotaxi Ltda.", Resolución No. 126 de 1 de 
"Agosto de 2000 expedida por la Dirección Territorial Santander, Cooperativa de Transpo,tadores El 
Motilón Ltda. "Coopmotilón Ltda. ", Resolución No. 379 de 11 de abril de 1999 expedida por fa 
Dirección Territorial Norle de Santander y Arauca, Cooperativa de Transporladores Unidos de Ocaña · 
¡¡Cootransunidos Ltda. 11

1 mediante Resolución No. 00154 del 29 de Mayo de 2001 expedida por la 
Dirección Territorial Norte de Santander y Arauca, Cooperativa de Transportadores de Tame 
"Cootranstame Ltda., mediante Resolución No. 00450 del 28 de Diciembre de 2000 expedida por la 
Dirección Territorial Notte de Santander y Arauca, Cooperativa de Transportadores de Aguachica 
"Cotragua L_tda. ", mediante Resolución No. Q046 del 1 de Febrero de 2002 expedida por la Dirección 
Territorial Cesar, Cooperativa de· Transportadores Naóonales de Pamplona Ltda. "Cotranal Ltda. n 

mediante Resolución No. 00472 del 29 de Dícfembre de 1999 expedidas por la Dirección Territorial 
Norte de Santander y Arauca, Transportes Puerto Santander S.A. 'Trasan S.A." mediante Resolución 
No. 00138 del 6 de Mayo de 2002 expedida por la Dirección Territorial Norte de Santander y 
Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. "Copetran Ltda." mediante Resolución No. 0089 
del 5 de Marzo de 2001 expedida por la Dirección Territorial Santander. 

Que para prestar el servicio en fas rutas, analizadas dentro de este proceso de evaluación de 
propuestas y con -el objeto de adjudicarlas, de acuerdo con los resultados. anteriores, se efe'7tuará la 
5stribución de horarios y asignación de capacidad transportadora: 

Que en meríto de lo expuesto, este despacho_ 

R:ESUELVE 

/. : ' ' 

ARTÍCULO PRIMERO.-Adjudicar la prestacióf) del servicio púb}i90 de transporte terrestre automotor 
de pasajeros por carretera en las rutas: Ocaña (Norte de Santander) - Barrancabermeja (Santander) 
(Vía Río de Oro - San Martín - San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (Norte de Santander)-Aguachica 
(Cesar) y Viceversa, a las siguientes empresas, con los horarios, capacidad transportadora y 
características del servicio descritas a continuación: 

RUTA 1: OCAÑA - BARRANCABERMEJA (VÍA RÍO DE ORO - SAN MARTÍN - SAN ALBERTO) Y 
. VICEVERSA 

1 ' ' -

A. COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL MOTILÓN L TOA._ "COOPMOTILON L TOA." 
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"Por la cual se adjudica la prestación del servicio púbfíco de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en las ruta$ Ocaña (Norte de Santander) - Barrancabermeja (Santander) (Vía 

Río de Oro - San Martín -San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (Norle de Santander) -Aguach;ca 
(Cesar) y Vice~ersa, a unas empresas." 

: 7. 

Saliendo de Barrancabermeja: 07:30 - 10:30 - 11 :30 - 12:30 - 15:30 - 16:30 
No. de vehículos: Mínimo: 9 Máximo: 11 
Características del Servicio: Clase de vehículos: Microbús; Nivel de servicio: Bás;co; .Frecuencia : 
Diaria. 

Sáliendó de Ocaña: 06:00 - 10:00 - 18:00 
Sa/íendo de Barrancabermeja: 1 O:óo - 12:00 ~ 18:00 
Nb .. de vehículps: Mínimo: 3 Máximo: 4 j 

1 

Características del Servicio: Clase de vehículos: Automóvil; Nivel de servfóo: Básico; Frecuencia : 
Diaria. 

1 

B. COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA "COOTRANSUN/0OS L TOA. 11 

Ssliendo de Ocaña: 
. Saliendo de Barrancabermeja: 

No. de vehículos: Mínimo: 2 Máximo: 3 

13:45 
09:45 

Características del SeNicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de setvióo: Básico; Frecuenóa: Diaria. 

Saliendo de Ocaña: 
Sa/íendo de Barrancabermeja: 
No. de vehículos: Mínimo: 3 Máximo: 4 

07:30 - 14:30 - 15:30 
06:30 - 08:30 -14:3_0 

Características del Servicio: Clase de vehículos: Microbús; Nivel de servicio: Básico;, Frecuenc;a : 
Diaria. 

SaHendo de Ocaña: 
Saliendo de Barra_ncabenneja: 
No. de vehículos: Mínimo: 1 Máximo: 2 

12:00 
06:00 

Características del Servicio: Clase de vehfcufos: Automóvil; Nivel de servicio.' Básico; Frecuencia : 
Diaria. 

RUTA 2: CÚCUTA -AGUACHJCA (VÍA SARp!NATA - OCAÑA) Y .V(CEVERSA. 

A. COOPERA T/VA DE TRANSPORTADORES EL MOTILÓN L Tpk ·11COOPMOTILÓN L TOA. 
11 

Saliendo de Cúcuta: ¡ 10¡45 
Saliendo de Aguachica: • 10:45 
No. de vehículos: Mínimo: 1 Máximo: 2 . 
Características del Servicio: Clase de vehíÚ1!0s:_Buseta; Nivel de se!VÍcio: Básico; Frecuencia: Diaria. · 

. Saliendo de Cúcuta: 
· .' Saliendo de Aguachica: 

1 06:30 - 09:30 - 12:tJO - 15:30 
07:00- 10:15 - 14:00 - 17:30 

1 
• 1 

1 
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''Por la cual se 9djudíca la prestación del $Brvicío público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en las rutas Ocaña {Nbrte de Santander) - Barranca bermeja (Santander) (Vía 

Ria de Qro - San Martín -San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (Norte de Santander) -Aguachica 
(Cesar) y Víceversa, a unas empresas." 

; ,. 8. 

No. de vehículos: Mínimo: 2 Máximo: 3 
CatacterísUcas del Servicio: Clase de vehículos: Automóvil; Nivel de servióo: · Básico; Frecuenóa : 
~~ . 

1 

B. COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA "COOTRANSUN/OOS L TOA." 

Saliendo de Cúcuta: 08:óo- 14:00 
Baliendo de Aguachica: 0f~0-12:00 
No. de vehículos: Mínimo: 3 Máximo: 4 L ' 
Características del Servicio: Clase de vehículos: Microbús; Nivel de seMcio: Básico;· Frecuencia : 
Diaria. 

Saliendo de Cúcuta: 
Saliendo de Aguachica: 
No. de vehículos: Mínimo: 1 Máxímo: 2 

09:45 
17:45 

Características del Servicio: Clase de vehículos: Automóvil; Nivel de sendcio: Corriente; Frecuencia: 
Diaria. 

c. _ _cooPERA TtvA DE TRANSPORTADORES ;E TAME "COOTR~NSTAME L TOA.",.,----

Saliendo de. Cúcuta: · 
Saliendo de Aguachi9a: . 
No. de vehículos: Mín;mo: 3 Máximo: 4 · 

10:15 - 17:30 
08:00- 15:30 

Características del Setvicio: Clase de vehículos: Microbús; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

Saliendo de Cµcuta: 
Saliendo de Aguachica: 
No. de vehículos: Mínímo: 1 Máximo: 2 

1_7:45 
09:45 

Característícas del Servicio: Clase de vehículos: Automóvil; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

; 

PARÁGRAFO: Las empresas adjudicatarias ~eberán entrar a pre'$tar el servicio autorízado dentro del 
. pl~zo de noventa (90J días calend~rio, contados a partir de la ejecut?ria de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO ... Las EMPRESAS COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL MOTILÓN 
L TOA. i'COOPMOTILÓN L TOA.", COOPERATIVA DE TF?ANSPORTADORES UNIDOS DE OCAÑA 
"COOTRANSUN/0OS L TOA." obtendrán el derecho a prestar el servicio púi;Jlico de transporte de 
pasajeros por carretera en las rutas Ocaña (NO!te de Santander) - Barrancabermeja (Santander) (Vía 
Río de Oro - San Martín - San Alberto) y Viceversa, y Cúcuta (Norte de Santander) - Aguachica 
(Cesar) (Vía Sardínata - Ocaña) y Viceversa, y la EMPRESA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE TAME "COOTRANSTAME LTDA.m', obtendrá el derecho a prestar el 
.c.ervicio- míblico de transoorte de oasaieros oor carretera en la ruta Cúcuta (Norte de Santander) -



j l'•jlfl!·;~¡;qr:;[;.'ji,i';""i'',.f,·~~',lljc-1• ·t'..:¡,l'!ft<i•l ~, i ·_I·:,,, , 1 
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i k11f :,r1u::1:il1l-rtf-.i~~Hr- H :¡.r • : ¡ 1:¡ii¡irrlJ[il'lfi! ; ~11' t • -. -------. -,.-.. "t--~r-------'-+----: ---------1-,2-·1 

__ f,_...,f,....,· r-_: --r. 
1 

Í ~t(f iJ/íl;/ JiJLt{~ÓLucróN No. O O 2 ~ 4 3 j,E ~07 • · á ·• J iJ; ~ k . , ·' . 

H\i¡~~1~¡¡:¡1-rT1:º ·¡ 11,: > . · · : .... · . . .. . . · ¡ · . 
IJ'1\~lr1::1:w1 i ' .. i :, i :·:T' ,, : ;p;;¡~ c~~í'1~ ~~udi~~ íá' piesi~~iÓn del Micio públicó de transporte teriestre automotor de 

l .i 1.· {:· ¡. - · . 1 pasajerosporcarr~t~ra en {~1s.rµtas -99_qñ. a. (NMe _de ~?qta~der)-Barrancabenneja (Santander) (Vía 
: ·: ,: · . . Ria de Oro-San Martín=-·san Alberto) y' Vi9dversa; y Cúcuta (Norte de Santander)-Aguachíca 

~ ':' . ·1 ·. ·. . . .
1

. . (Cesar) y Vicev~rsa, a unas empresas." Fr iit -:' .. _, ,. : . : · · :.:. · . , :-: ., , i·! ,' , _ · · : · 

1 \;¡t:[\i_:,¡¡ .· ' . , · T • ,, 
1 

, '. Tran~~d~~~~ ~~;;:: d~, ~ña, ªCooúanü:~s Ltda." Calle 7 No. 44 - 03 aamo $8nci aara 

t .. ¡ Ocaña - Norie de SaJJfander, C,qoperativa de Transportadores de Tame "Cootranstame Ltda." Calle 14 
1. !,·/:_ Carrera 13 ii~quina Tá¡ne_ ..:'AniÍ,(Ca, Coóperatíva de Tránsportadores de Aguachiéa "Cot;cigua Ltda." 
¡ _ , ' · 1Car(0;Tq 21 _ _No:,_5 ?f Agu[!.chi~ .. - q~s?r, . Codperativa de Transportadores t:Jacionales de Pamplona 
i · _' · Ltda.· "Cotranai'Ltda." Carrera 9No. 3·..:. 144 Barrió E(Camellón Pamplona - Norte de Santander, 
:,_·, ; __ Transportes Puerto Santander S.A. "Trasan S.A." Avenida 9 No. OAN - 96 Pueblo Nuevo Cúcuta -· 

Norte de Santanper_y Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. "Copetran Ltda. 1

' Calle 55 
• -1--11 .. t J - ~ 1 ~ • ~ ~ + J • 1 1 ~ 
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No. 17 B - 17 Bucaramanga - Santander. · . · . · 

ARTÍCULO CUARTO,· .. Compú/ses~
1 

copia de la presente Resolución a la PoHcfa de Carreferái a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte y a las Direcciones Territoriales Cundinamarca, Boyacá .. 
Casanare, Norte de Santander .. Arauca y Guajira para que por su conducto se infom:,e a las 
Terminales de Transporte correspondientes. 

QUINTO.- Contra el presente acto administritivo proceden los recursos de· reposición y en subsidio 
apelación, dentro de los cinco (5) días hábiles ·siguientes a su notificación o desfijación del edicto, con 
los requisitos contemplados en el Código Contencioso Administrativo . 

·ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución tige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ '\.. 

ERRAFONS 
. · · !Subdirecto de Transporte 

Revisó: Enrique Carbonefl Salas 
Coordinador Grupo Operativo de Transporte 
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contenido de la réSOlución No. 2343 DE JUNIO 12 de 2007 r por la cual se a:ljudica la ·· 
prestación. del servicio ¡::(Jblico de transpdrte te-restre a.rtorrotor de pasajeros por 
carretera-. ........ ~.-. ... a unas empresas. 

Ah10tifk:ado se ·te.entregó copia autentica ·de la.,dedsim y se te advirtió Q.Je centra esta 
. proc~ el (los) recursos de·reposici6n y apela:iór1r debi~se nterponer esta diligencia 
dentro de los_-S_días- ha-,ifes contados a:· partir ::del dfa sig;iente al de.· esta 
·now ¡;ación. :L. 
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